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SANTA FE, 14 de marzo de 2011. 

 

  VISTO que el artículo 2º del Reglamento Interno del Cuerpo establece que en la 

primera sesión Ordinaria se fijará día y hora en que debe reunirse,  

  

                          

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.-  Establecer que las Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo de la Facultad de 

Ingeniería y Ciencias Hídricas se realizarán los días lunes cada quince (15) días a partir de las 17,00 

horas. 

 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota. Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN  C D  Nº  002/11. 

e.f. 
 
 


